
Buenos Aires , veinticuatro de noviembre de 2005 

 

 Vista: la solicitud efectuada por la Dra. Ana María CONDE para que 

se cubra un cargo en su vocalía, y 

 

Considerando: 

 

 En dicha dependencia se encuentra vacante del cargo de 

prosecretario administrativo, categoría 06. 

 

 La persona propuesta para cubrirlo, el abogado Diego Alejandro 

SCORZA, legajo n° 130, se ha desempeñado en la vocalía de  la Sra. Jueza 

como personal de su Unidad Ministro desde el mes de junio pasado. 

  

 En tal situación, desde octubre de 2005 reemplazó al prosecretario 

administrativo que se hallaba en uso de licencia sin goce de haberes. 

 

Entre sus antecedentes laborales y profesionales, se puede señalar 

que realizó tareas de procuración como pasante hasta que se incorporó a 

la justicia de la Ciudad de Buenos Aires en 2000, en el ámbito de la 

Cámara Contravencional y de Faltas. 

 

Asimismo, acredita experiencia docente como ayudante en la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y asistió a 

cursos, conferencias, seminarios y jornadas. También se encuentra 

cursando la Maestría en Magistratura, perteneciente a los programas de 

postgrado de la Facultad de Derecho de la UBA.  

   

En virtud de sus méritos y antecedentes expuestos, cumple con los 

requisitos de idoneidad para ocupar el cargo mencionado. 



 

 Por ello,  

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

 

1. Disponer  la baja del abogado Diego Alejandro SCORZA, legajo n° 

130, como personal de la Unidad Ministro de la Dra. Ana María 

CONDE, a partir del 1° de diciembre de 2005. 

 

2. Designar  prosecretario administrativo al abogado Diego Alejandro 

SCORZA, legajo n° 130, quien prestará servicios en la voc alía de la 

Dra. Ana María CONDE, en el cargo de categoría 06 creado por la 

Resolución nº 5/1998 que se halla vacante al día de la fecha. 

 

3. Disponer el alta en su cargo a partir del 1° de diciembre de  2005. 

 

4. Mandar se registre, se notifique al interesado y se dé a la Dirección 

General de Administración. 

 
Firmado: Julio B. J. Maier (Presidente), José O. Casás (Vicepresidente), Ana María 

Conde  (Jueza), Luis Francisco Lozano  (Juez), Alicia E. C. Ruiz  (jueza). 
 

 

RESOLUCIÓN N° 35/2005 
 


